
25417 RESOLUCION de 27 de septiembre de 1984, de la 
Dirección General de Minas, por la que se can
cela la inscripción número 59, «Zona 54.a Valle del 
Tiétar», comprendida en las provincias de Cáceres, 
Toledo y Avila.

Visto el expediente iniciado a petición de la Junta de Ener
gía Nuclear para la declaración de una zona de reserva provi
sional a favor del Estado, para investigación de minerales ra
diactivos, petición que causó la inscripción número 59 del Li
bro-registro que lleva este Centro directivo, en virtud de lo 
que determina el artículo 0.°, 1, de la Ley 22/1973, de 21 de julio, 
de Minas, inscripción originaria del derecho de prioridad sobre 
los terrenos francos comprendidos en el área definida en la 
misma,

Esta Dirección General, en aplicación de. lo señalado en el 
artículo 11.4 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978, ha resuelto cancelar la citada 
inscripción número 59 —que fue publicada en virtud de Reso
lución de este Centro directivo de fecha 11 de febrero de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» del 15 de julio)—, por considerar 
sin motivación la reserva solicitada, según se deduce de comu
nicación expresa del Organismo competente y, en consecuencia, 
quede sin efecto la proioridad a favor del Estado que por 
aquella inscripción se declaraba en el área denominada «Zo
na 54.a Valle del Tiétar», comprendida en las provincias de 
Cáceres, Toledo y Avila, con un área delimitada por el perí
metro definido en la Resolución anteriormente citada.

Lo que se hace público a los efectos de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes.

Madrid, 27 de septiembre de 1984.—El Director general, Juan 
Manuel Kindelán Gómez de Bonilla.

25418 RESOLUCION de 27 de septiembre de 1984, de la 
Dirección General de Minas, por la que se can
cela la inscripción número 130 «Córdoba-Badajoz», 
comprendida en las provincias de Córdoba, Bada
joz, Huelva y Sevilla.

Visto el expediente iniciado a petición de la «Empresa Nacio
nal del Uranio, S A.» (ENUSA), para la declaración de una 
zona de reserva provisional a favor del Estado, para investiga
ción de minerales radiactivos, petición que causó la inscripción 
número 130 del Libro-Registro que lleva este Centro directivo, 
en virtud de lo que determina el artículo noveno, 1, de la 
Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, inscripción originaria del 
derecho de prioridad sobre los terrenos francos comprendidos 
en el área definida en la misma.

Esta Dirección General, en aplicación de lo señalado en el 
artículo '1. 4 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1970, ha resuelto concelar la citada 
inscripción número 130 —que fue publicada en virtud de Resolu
ción de este Centro directivo de fecha 2 de diciembre de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado- de 23 de enero de 1981)— por con
siderar sin motivación la reserva solicitada, según se deduce de 
comunicación expresa de la «Empresa Nacional del Uranio, So
ciedad Anónima» (ENUSA), y, en consecuencia, queda sin efecto 
la prioridad a favor del Estado que por aquella inscripción se 
declaraba en el área denominada «Córdoba Badajoz», compren
dida en las provincias de Córdoba Bariaioz, Huelva y Sevilla, 
con un área deúmitada por el perímetro definido en la Resolu
ción anteriormente citada.

Lo que se hace público a los efectos de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes.

Madrid, 27 de septiembre de 1984.—El Director general, Juan 
Manuel Kindelán Gómez de Bonilla.

25419 RESOLUCION de 27 de septiembre de 1984, de la 
Dirección General de Minas, por la que se cancela 
la inscripción número 65 «Zona 60.a Encinasola», 
comprendida en las provincias de Huelva y Ba
dajoz.

Visto el expediente iniciado a petición de la Junta de Ener
gía Nuclear para la declaración de una zona de reserva provi
sional a favor del Estado para investigación de minerales ra
diactivos, petición que causó la inscripción número 65 del Libro- 
Registro que lleva este Centro directivo, en virtud de lo que 
determina el artículo 0.°, 1, de la Ley 22/1973, de 21 de julio, 
de Minas, inscripción originaria del derecho de prioridad sobre 
los terrenos francos comprendidos en el área definida en la 
misma,

Esta Dirección General, en aplicación de lo señalado en el 
artículo 11.4 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de* 1976, ha resuelto cancelar la citada 
inscripción número 65 —que fue publicada en virtud de Reso
lución de este Centro directivo de fecha 3 de marzo de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» do 29 de julio)—, por considerar 
sin motivación la reserva solicitada, según se deduce de co
municación expresa del Organismo competente, y, en conse
cuencia, queda sin efecto la prioridad a favor del Estado que 
por aquella inscripción se declaraba en ©1 área denominada 
«Zona 0O.a-Encinasola», comprendida en las provincias de Huel

va y Badajoz, con un área delimitada por el perímetro definido 
en la Resolución anteriormente citada.

Lo que se hace público a los efectos de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes.

Madrid, 27 de septiembre de 1984.—El Director general, Juan 
Manuel Kindelán Gómez de Bonilla.

25420 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1984, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Sevilla, confirmada 
por el Tribunal Supremo en grado de apelación, 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 894-80, promovido por «Osborne y Compañía, 
Sociedad Anónima», contra acuerdo del Registro 
de 13 de junio de 1980. Expediente de marca núme
ro 888.040.

En el recurso contencioso administrativo .número 894-80, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Sevilla por «Osborne 
y Compañía, S. A.», contra Resolución de este Registro de 13 de 
junio de 1980, se ha dictado, con fecha 3 de marzo de 1982, 
por la citada Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal 
Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al presente recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por el Procurador don Miguel Conradi Rodríguez, en nombre 
de 'Osborne y Compañía, S. A. ', contra acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial de 13 de junio de 1980, por estar 
ajustado a Derecho; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1984.—El Director general, Julio 

Delicado Montero Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

25421 RESOLUCION de 29 septiembre de 1984, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Valencia, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 356-81, promovido por «Juan y Alfonso Sa
bater y Cía., S. L.», contra resolución de este Re
gistro de 28 de noviembre de 1980.

En el recurso contencioso administrativo número 356-81, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Valencia por «Juan 
y Alfonso Sabater y Cía., S. L », contra Resolución de este Re
gistro de 28 de noviembre de 1980, se ha dictado, con fecha 21 
de mayo de 1982, por la citada Audiencia, sentencia, declarada 
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando como desestimamos el presente' 
recurso contencioso administrativo interpuesto por "Juan y Al
fonso Sabater y Cia., S. L.", contra Resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 12 de noviembre de 1980, que 
desestimó ei recurso de reposición formulado contra otra Re
solución del propio Organismo de 6 de junio anterior, que de
negó ai actor la concesión de la marca 913.890, denominada 
"Febrín", debemos declarar y declaramos dichos actos admi
nistrativos ajustados a Derecho, y, en su consecuencia, absolver 
como absolvemos a la Administración demandada. Sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 dé diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique ei aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de .septiembre de 1984.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretario gañera! del Registro de la Propiedad Industrial.

25422 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1984, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 22.958, promovido por 
la Compañía mercantil «A. Naranjo Sividanes, So
ciedad Limitada», contra acuerdo del Registro de 
14 de diciembre de 1981.

En el recurso contencioso administrativo número 22.958, in
terpuesto ante la Audiencia Nacional por «A. Naranjo Sivida-



nes, S. L.», contra Resolución de este Registro de 14 de diciem
bre de 19fll, se ha dictado, con feche 2 de marzo de 19B4, por la 
citada Audiencia, sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue'

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-admi 
nistrativo interpuesto por el Procuiador señor Gamiarillas, en 
nombre y representación de la Compañía mercantil ”A. Naranjo 
Sividanes. S. L.”, contra acuerdo de la Dirección General del 
Registro de la Propiedad Industrial de 14 de diciembre de 1981, 
•así como contra la desestimación presunta por silencio adminis 
trativo del recurso de reposición interpuesto contra la primera, 
declaramos que las resoluciones impugnadas son conformes a 
DerecljP; sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud este Organismo, en cumplimiento de lo preve 
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen 
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre dé 1984 —El Director general. Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial

25423 RESOLUCION de 3 de octubre de 1984, de la Direc
ción Provincial de Ciudad Real, por la que se 
hace público el otorgamiento del permiso de inves
tigación minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Indusr-ia y Ener
gía en Ciudad Real hace saber que ha sido otorgado el siguien
te permiso de investigación: 1
Número: 12.378 Nombre: «Longueras». Mineral: Recursos de la 

Sección C). Cuadrículas: 220. Términos municipales: Ciudad 
Real, Miguelturra y Pozuelo de Calatrava.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Ciudad Real, 3 de octubre de 1984 —El Director provincial 
(ilegible).

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

25424 ORDEN de 27 de septiembre de 1984 por la que se 
aprueba el plan de obras y mejoras territoriales 
(cuarta parte) de la zona de ordenación de explota
ciones Centro de Badajoz (Badajoz)

limos. Sres.: Por Real Decreto 3153/1979, de 26 de octubre, se 
acordaron actuaciones de reforma y desarrollo agrario en la 
zona de ordenación de explotaciones Centro de Padajoz (Ba
dajoz),

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 82 y 
129 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, el Ins1 itufo 
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha estudiado las ne
cesidades mas urgentes de la zona y ha elaborado, con el fin 
de antederlas, el plan de obras y mejoras territoriales (ruarla 
parte) de la citada zona, que se refiere a obras de caminos 
rurales de servicio y de captación de aguas subterráneas.

A este plan de obras ha prestado su conformidad, con fe 
cha 11 de septiembre de 1984, la Consejería de Agricultura y 
Comercio de la Junta de Extremadura, en virtud de lo esta
blecido en el Real Decreto 3539/1981, de 29 de diciembre, por el 
que se transfieren competencias en materia de agricultura a 
dicha Comunidad Autónoma.

Examinado dicho plan, este Ministerio considera que las 
obras en éi incluidas han sido debidamente clasificadas, según 
determina el artículo 81 de la citada Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario y que, al mismo tiempo, dichas obras son con
veniente, para que se obtengan de la ordenación de explotacio
nes, los mayores beneficios para la producción de la zona y 
para los, agricultores y ganaderos afectados,

,-En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el plan de obras y mejoras territo

riales (cuarta parte), de la zona de ordenación de explotaciones 
Centro de Badajoz (Badajoz).

Segundo.—De acuerdo con los artículos 82, 65 y 70 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario, se considera que las obras 
de caminos rurales de servicio y las de captación de aguas 
subterráneas, queden clasificadas como de interés general, en el

grupo a) del artículo 61 de dicha Ley, por lo que serán total
mente subvencionadas.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse dentro del plazo que 
para la solicitud de beneficios señala el artículo 14 del Real 
Decreto 3153/1979, de 26 de octubre, por el que se acordaron 
actuaciones de reforma y desarrollo agrario de la zona.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 27 de septiembre de 1984.

ROMERO HERRERA
limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de 

Reforma y Desarrollo Agrario.

25425 ORDEN de 27 de septiembre de 1984 por la que 
se deciara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria la ampliación de la fábri
ca de quesos que la Sociedad «Manchasur, S. L.», 
posee en San Clemente (Cuenca).

limo Sr : De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada per la Sociedad 
«Manchasur, S. L », para acoger la ampliación de la fábrica de 
quesos que posee en San Clemente (Cuenca) a los beneficios 
señalados en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre indus
trias agrarias de interés preferente, según los criterios del Real 
Decreto 634/1972, de 13 de enero, por el que se declara la pro
vincia de Cuenca, entre otras, como zona de preferente locali
zación industrial agraria.

Este Ministerio ha resuelto:
Uno.—Declarar la ampliación de la fábrica de quesos que 

H Sociedad «Manchasur. S. L.». posee en San Clemente (Cuen
ca) comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria de la provincia de Cuenca, definida en el Real Decre
te 634/1978, de 13 de enero, a los efectos de lo que dispone «la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según la normativa del De
creto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.—Incluir dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria la actividad industrial propuesta.

Tres.—Conceder los beneficios señalados en lo„ artículos 3.° 
y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias 
agrarias de interés preferente, excepto la expropiación forzosa 
de los terrenos por no haber sido solicitada y los suprimidos por 
las Leyes 44/1978, de 8 de septiembre; 61/1978, de 27 de diciem
bre, y 32/1980, de 20 de junio, en la cuantía indicada en el 
grupo A de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de mar
zo de 1965.

Cuatro.—Conceder un plazo de tres meses, contado a partir 
de la fecha de aceptación de la presente Orden ministerial, 
para que la citada sociedad presente el proyecto definitivo de 
la ampliación de la fábrica de quesos, que deberá estar redac
tado por técnico competente y visado por el Colegio Oficial co
rrespondiente.

Cinco.—A la vista de la resolución adoptada sobre el proyecto 
definitivo se fijará la subvención correspondiente, asi como el 
plazo para la terminación de las obras e instalaciones.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de septiembre de 1984.—P. D. (Orden de 19 de 

febre~.i de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta

rias.

25426 ORDEN de 4 de octubre de 1984 por la que se 
aprueba el Plan de mejoras territoriales y obras 
de concentración parcelaria de la zona de Olmillos 
de Sasamón (Burgos).

limos. Sres.: Por Real Decreto de 30 de junio de 1980 («Bo
letín Oficial del Estado» de 11 de octubre), se declaró de utili
dad pública la concentración parcelaria de la zona de Olmi
llos de Sasamón (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Rofo-ma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y 
somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de mejoras 
territoriales y obras de la zona de Oltnillos de Sasamón (Bur
gos), que se refiere a las obras de red de caminos y red de 
saneamiento.

A este Plan ha prestado su conformidad en virtud de los 
trámites establecidos en el Real Decreto 3537/1981, de 29 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo da 1982), 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que 
las obras en él Incluidas han sido debidamente clasificadas en


